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usd lso 161891 

Adjunto sírvanse encontrar en la CESION DE PARTICIPANTES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

UBICSAT CIA LTDA, inscrita en la NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO deQr. 

FERNANDO POLO ELMIR, con fecha 19 de enero del 2010; la cesión de partipaciones de los 

señores DIEGO MARCELO NOLIVOS NARANJO, divorciado, los cónyuges FREDDY AUGUSTO 

YANEZ MORETA y MIRYAN CORTEZ VILLEGAS y el Sr. DENNIS JAVIER CUEVA RODRIGUEZ, 

divorciado, a favor de los Señores JOSE ISMAEL YANCHAPAX!| AMAGUA, soltero y SANTIAGO 

PATRICIO MARTINEZ LOPEZ, casado con la Sra. BLANCA ALEGRIA RIOFRIO MONCAYO. 

De acuerdo al documento adjunto sírvanse encontrar también el nombramiento de SANTIAGO 

PATRICIO MARTINEZ LOPEZ como Gerente General de la compañía. 

Adicionalmente informo que la compañía UBICSAT CIA LTDA ha cambiado de dirección, siendo 

la actual Av. Mariana de Jesús Oe3 -103 entre Psje. Yaupi y Ulloa, con números telefónicos 

2553386 / 2506904, adjunto copia de factura de servicio básico. 

Por la atención que brinde a la presente le reitero mi agradecimiento. 

X Cesión e podido MÁ guido Ao SIS TEM? 

A Nombaniente Ve Ae smash, AS SisTtéim vr 

/ dE IN vo PAN sagrado XA, SISTLM . 

SANTIAGO MARTINEZ LOPEZ Í, 

- Cl. 170922556-7 | A ) 3p1D 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

COMPARTÍA UBICSAT CIA. LTDA 

DIEGO MARCELO NOLIVOS NARANJO Y OTROS. 

A FAVOR 

JOSÉ ISMAEL YANCHAPAXI AMAGUA 

SANTIAGO PATRICIO MARTINEZ LOPEZ 

CUANTIA:USD. 800,00 

DI COPIAS 

L.A 

En dla ciudad de fuiitos bistrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuador, hor dia martes diecinus. 

de enera cel des mil. diez, ante mia  dector FERNANDO 

POLO ELSE, Hotario Vigésimo Séptimo del Cantón Lucio, 

coOmparecens por tina parte en calidad de Cedentes, los / 

señores DIES MARCELO HOLIVOS —NáaránNdO, divoraados dos 

/ cónyuges. FEREDEYO AUGUSTO YAHMEZ  MORETA y dora FHIRYAN 

CORTEZ VILLEGAS, casados; el señor DENHMIS JAVIER CUEVA 

       

    
   
   

  

   
    

RODRÍGUBA divorciado, y o por otra parte en calidad de 

astadio cie id enliterao y gs Seror SANTIaGÓ. FAaTrEiCiIo 

Ceslionqriopb., 21 señor JODE ISMAEL YAaHCHaFaxi ara, de / 

HaRTIMEZ LDRFEZ. de estado civil casado com la. Eerora 

BLANCA] YHIGERTA . Las comparecientes son ecuatorianos . 

de edad, donitciliados en esta citiadad ode Dudo, Mayo ras 

para contratar y poder obligarse, 4 QUISTE: ENS ES 
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(identifico con su. presencia o con la cédila que me 

presen dar bien instruidos por mio el MHotario en el 

obieta y resultados de esta escritura pública, a dla que 

proceden de conformidad con la minuta que me presentan 

para que eleve a escritura pblicas cuyo tenor literal 

eso elo siguientes BERE. HOTARIO,- En el. Registro de 

Escrituras Eúblicas a 81 Cardo, Sirvase agregar na más 

de Cesión de Participaciones Sociales contenida sn las 

cláusulas siguientes: PRIMERA, - COMPARECIEMTES:- 4 La 

celebración de la presente Escritura Pública comparecen 

por tana parte en calidad de Cedentes., Los señores DIEGO 

HARLELO MOLIVOS HARAanMTo, divorciados 405 DoÓnyuues 

FREDEYO AaVGuUETO. YAMEZ.  MORETA y doña MIR YTARM. CORTEZ 

VILLEGAS y elo señor DENMIS. JAVIER CUEVA RODRÍGUEZ. 

divorciados o [mor obra parte en calidad de Destonarin0s , 

cl señor OS ISMAEL YANEHAFAXI Aral, de estado civil 

soltero y el Setor  BAáNTIAGO  FATERICIO HARTÍMEZ LÓPEZ de 

estado civil casado con la señora BLANCA REIDERÍO, loz 

comparecion Les cedentes Bn de nacionadicad 

ecuatoriana, domiciliados en esta o cludad de Ltiito 

Distrito Hetlropolditano, ledalmen de A A A Hara 

contratar ce obligarse, Quienes en farma Libre 

“oduntaria, convienen en celebrar la presente escritura 

que contiene elo contrato de Lesión de Farticipaciones 

Sociales de la Compañia 

  

Cds LTDA EA 

UTECERENTES 2: La Eomparñaia fue constituida mediante 

Escritura Pública celebrada ante la Notaria Vigésima 

oeplima del. Cantón Maite Distrito Metropolitanos, del
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    boctor Fernando Polo Elmir, con Fecha diez A 

AA nor 
Diciembre del año dos mil ocho. (200%), aprobado por La 

Superintendencia de Comparilaz median te resolución 

número CLERO BÉHO. Buliote CERO CERO CINCO CINCO UN OCHO 

(COS. A. AOL 003310) de Fecha veinte y cuatro (243 de 

Dicienbre del año dos mil ocho. (200%) e inscrita el 

cuatro (4) de Febrero del año dos mil nueve (200%) bado 

el número TRESCIENTOS RUTRCE, Tomo CIENTO CUARENTA, del 

q. ee Registro Mercantil de este Cantón GBuitos la compañia se 

cons tido. con tin Capital Social de OLHOCIENTOS DOLARES 

AMERICANOS (4500.00) 4 que se encuentra pagado Er ELA 

totalidad, dividido en —DEMOCIENTAS FARTICIFALIOMES por 

un valor nominado de in dólar cada una, habiendo los 

socios Fundadores suscrito. y pagado en dos  sicoqulentes 

porcentades el. Señor  JASÉ ISMAEL. YARNEHAFAXZI ARAGUA 

doscientas (200.06) participaciones sociales de 104 

DOLAR: cada LT a por edo valor de doscientos dólares 

americanos (0% 200.000 el. Señor FREDDY. AUGUSTO YANEZ 

MORETA doscientas (200.00) participaciones de UN DÓLAR 

cada una por el valor de doscientos dólares americanos 

(E 2OG.0DJ., el. Seror DIEGO MARCELO HOLIVOS HARAN O 

ocho. (205.006 participaciones de in dólar 

poro el ado de doscientos echo. dólares 

americaphos/ (0. 2ON.0061, el. Señor BENHIS. AYER CUEVA Z 

     

     

     

  

RODETGUEZ ciendo neorsen da y dioss (CAR 00 

participaciones de un dolar cada ima, por el alor de 

Mas e RE AA A e E RA ciente noenta y dos dólares americanos (4 1.00%. LA 

THHHTA GEMERAL DE 103 00103 de la Compañia UEICOSaT CTA. 

 



  

a. 
5 

   LTD reunidos ES la citadar dd e Mmiita. Distritda 

Hetropolitano a los catoras dias del. mes de Diciembre 

del arfuo dom mid Tur. á las Diez sy seda horas (14H004 

en el domicilio principal de la Compañía  UBICSAT ClA. 

LTDA. y,  ALITORIZANR a dos señores FREDDY: AUGUSTO YAHEZ 

MORETA, DIEGO MARCELO MOL ILTS Hara, 1 ., DERPRIS GA LER 

CUEVA ROBRÍGUEZ. para que transfieran la totalidad de 

las BELSCOIENTAS (600.00) participaciones por el alor 

de aejsacienteo: dolares americanos A 

DOLAF: cada una, que los socios poseen, en la Dompañía 

UBICsáT Clá. LTDA... de la sicudente maneras al A Parc 

del señor JUE. ISMAEL. YTAMCHaFAxI. ARAGUA, el. serior 

FREDDY ALLE TI YAHEZ O: MRETA, cala ochenta 

participaciones sociales de (UN DÓLAR cada tinas por sel 

Made ches ochenta dolares americanos ll. setter DIED 

MHMAarCELO MOLINOS Hará TO ceda achen da y O E 

participaciones sociales de UH POLAR cada tumas, por el 

valor de ochenta Y ocho dólares americanas yy 6l Señor 

DEHHIS. CIANTER  CUEMA. EDDEÍGUEZ. cues as ciendo cuadra 

participaciones sociales de (UN DÓLAR cada tuna, por el 

vatlor de ciento. cuatro dálares americanas , DAI 14 

TOTAL RE DUNCIENTOS SETENTA Y o DOS PARTICIPACIONES FOR 

EL VSALOR TOTAL DE DOSCIENTOS SETENTA Y 

  

sumadas a las doscientas participaciones Cu ya [MORE La 

cal a AA FU. conmsodada en su Far CUATROCIENTOS 

DIEHTA Y LOS PARTICIFACIONES SOCIALES con un “alor de 

  

- 

LUATROCIEMTOS SETENTA Y DOS DILARES: vu bio f fasor del 

asror SANTIAGO FATRICIO HARTIHEZ LOPEZ. el señor FREDDY 
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? , AUGUSTO TAMEZ MORETA, cede edi ATARI DI rukes 
L. MITA ErnariOr 

participaciones sociales de UN LOLAr cada tias por. el 

. 

valor de ciento veinte dólares americanos el. señor 

DIEGO MARCELO MOLIVOS —HARAdTO cede ciento. velnte 

participaciones sociales de UN DOLAR cada tunas, por el 

valor de ciento veinte dólares americanos, Ye 2l señor 

LENHNIS. JAVIER CUEVA RODRÍGUEZ, cede eohenta y ocho 

participaciones sociales de (UN DOLAR cada unas por el 

valor de ochenta y ocho. dólares americanos, A 

TOTAL DE TRESCIENTOS VEINTE Y DOEÉHÓO FPARTICIFACIÓNESs FOR 

EL. VALDE TOTAL. LE TRES. LENTES VEIHTE Y DCHO DÓLARES, 

que dos socios poseens ys de las que son Titulares La 

Comparíla DWEICSST Elf. LTDA... Se. acompaña copla 

certificada de dicha acta, como documento habilitante," 

TERCERA. CESIÓM: Con los Antecedentes indicados, Los 

señores DIEGO MARCELO HOLIVOS HáRAandO, divorciado, Los 

cónrices FREDDY: AUBSUSTO TAHNEZ  MORETA y dora HIEYAHN 

CORTEZ VILLE 

  

ás. el SeñACH DEMNIS. TAVNIER CENA 

RODRTGUEZ , divorciados es Lán dando UA EXpresa 

autorización Y consentimientog por sus proplos derechos 

en este actos Llibre y voluntariamente y en Forma 

  

    

   
    

     

irresaocdbises, ceden or Trans Tierean., a dim RT ás cadena y trans Tisereñ, a dos erores da 

SMA L. CHAPA artis, el señor FREDDY ALGUESTAO YAHEZ 

HORE TA sede ochenta participaciones  sncialdes de — WN 

DOLAR buda mas puro elo valor de ochenta dolares 

anericinosj el señor DIEGO HAREELO HOLIGOS MARA. cede 

DÓLAR: ochoa. participaciones sociales de HH Ll 

por elo valor de mochenta y Ochoa. dolares 

 



americanos, rs Ll señor DENNIS JAVIER CUEVA RODRÍGUEZ. 

cede ciento cmatro participaciones sociales de UN DOLAR 

cada tinas, por lo valor de ciento. cuatro dólares 

americanos. DARDO UN TOTAL DE DOSCIENTOS SETENTA Y DOS 

PARTICIPACIONES — FOR EL XALOR TOTAL DE POSCIERNTOS 

SETENTA Y DOS DOLARES: vs A Paor delo ses Nor SHANTIaGo 

PATRICIO MARTÍMEZ (LÓPEZ. el señor FREDDY ALUGUETO YAMEZ 

HORETA, cede ciento. veinte participaciones sociales de 

DH DÓLAR cada unas por el +*alor de ciento. veinte 

dólares americanos: 21. señor  DIEDO HARKCELO HOLD 

MAR cede ciento. vente participaciones sociales de 

lb DOLAR cada na. por elo valor o de ciento velote 

dolares americanas, Ye. Ll señor DENNIS FAVIER CUEVA 

RODRÍGUEZ, cede ochenta y ocho participaciones sociales 

de UN. DOLAR cada una, por El vador de ochenta y cala 

dolares Amer Card DAN. 11M. TOTAL. DE WRESCIUENTOS 

MENTE Y o OCHO FARTICIFACLIONES POR EL. VALORE TOTAL DE 

TRESCIENTOS —MEIMTE Y OCHO DOLARES. de las gue s0n 

titulares en la Compañia URicaT. Clá. Lia. CUARTA 

PRECIO: El precio. de la presente Lransterencia eS el 

aL rem dl de caca una de las perticipaciones 

NN E O 

sociales. esto. es SEISCIENTOS DÓLARES GAMERICAROS Cu 

2 gue dos Leasionarios Farro ppacpacior EMO ELA 

totalidad a dos cedentez., dqdulénes declaran Pra bra po 

recibido dicho. valor ac mui embera satis Ta coin 

QUINTA. CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAaPITáaL:- En ceiba 

] de la cesión de Farticipaciones oque antecede, el cuadro 

de integración de capital de la Comvañía  UBICSGaT Cláa, 
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Ñ 
LTDA. aueda de da sioulente maneras mí 

- SOCIOS CAP.SUST. — ' CAP.FAB. MO. FARTICIP. "PIRCEMIAADO: 

YANCHAFAXI AMÁGUA JOSE ISMAEL 472,00 472,00 472 7% 

l QM 
MARTINEZ LOPEZ SANTIAGO PATRICIO 328,00 328.00 328 az 

  

TOTÁL 800,00 800,00 800 100% 

listed, Beto Hotario, se dianara agregar las demás 

cláusulas de estilo para la completa validez de esta 

clase de instrumentos. Hasta aqui La minita que Los 

comparecientes se ratifican er tada sa contenido la 

misma Cp sE encuen Lina firmada por slo Doctor 

Gianni Britalvas, boga con  matlrimiala - profesional 

doce mil novecientos setenta y cuatlro, del toledgio 

ce Abogados de PFichinaoha., Fara la celebración de la 

presente escritura públicas se obeerearon todos los 

preceptos ledales del casos y. leida que les fue a los 

comparecientes integramente por mio 24 Hotario 

ratifican en ella y Firman conmigo en tinidad de aclco, 

de todo lo cual dor fe, 
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SANTIAGO PATRICIO HARTÍMEZ LOPEZ



JUNTA GENERAL DE SOCIOS 

  

LA PRESENTE JUNFA SE LLEVA A CABO EL DIA 14 DE DICIEM DEL 2009 ¿0% 
> 

CON LA ASISTENCGÍA DEL 100 % DEL CAPITAL REPRESENTADO Po LOS SOCIOS. * ZT 
ás 

LA CONVOCATORIA ES PARA TRATAR LA CESION DE PARTICIPACIONES DE Los SÓciO agsnor 

DIEGO MARCELO NOLIVOS NARANJO, FREDDY AUGUSTO YANEZ MORETA Y DENNIS JAVIER 

CUEVA RODRIGUEZ. 

LA SESION ES PRESIDIDA POR EL SEÑOR JOSE ISMAEL YANCHAPAXI AMAGUA Y COMO 

SECRETARIO ACTUA EL SEÑOR DIEGO NOLIVOS. 

EN LA PRESENTE SESION LOS SOCIOS DIEGO NOLIVOS NARANJO, FREDDY YANEZ MORETA Y 

DENNIS CUEVA RODRIGUEZ ACUERDAN HACER LA CESION DE SUS PARTICIPACIONES A 

FAVOR DE LOS SEÑORES JOSE ISMAEL YANCHAPAXI AMAGUA Y SANTIAGO PATRICIO 

MARTINEZ LOPEZ DE ACUERDO AL SIGUIENTE DETALLE: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

NOMBRE DEL SOCIO CESION A FAVOR DE VALOR PORCENTAJE 

DIEGO NOLIVOS ISMAEL YANCHAPAXI $ 88,00 11% 

DIEGO NOLIVOS SANTIAGO MARTINEZ $ 120,00 15 % 

FREDDY YANEZ ISMAEL YANCHAPAXI $ 80,00 10% 

FREDDY YANEZ SANTIAGO MARTINEZ $ 120,00 15 % 

DENNIS CUEVA ISMAEL YANCHAPAXI $ 104,00 13 % 

DENNIS CUEVA SANTIAGO MARTINEZ $ 88,00 11% 
  

PARA CONSTANCIA DE LO ESTABLECIDO, LO RATIFICAN CON SU FIRMA EN UNIDAD DE 
ACTO, EN TRES ORIGINALES, PARA QUE EL UNO SEA ENTREGADO A LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS, OTRO PARA EL REGISTRO MERCANTIL Y UN TERCERO PARA LOS ARCHIVOS 
DE LA COMPAÑÍA. 

  

    

ISMAEL YAMTHAPAXI AMAGUA DIEGO NOLIVOS NARANJO 
PRESIDENTE DE LA4UNTA SECRETARIO DE LA JUNTA 

al? 
FREDDY YANEZ MORETA DENNIS-EUEVA RODRIGUEZ 

SOCIO ASISTEN SOCIO ASISTENTE 
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cd e 
o CIUDADANIA 170801224- -8 

CUEVA RODRIGUEZ IS JAVIER 
FICHINCHA /QUITO/SANTA PRISCA 
29 SEPTIEMBRE 1970 

017-0307 1399 a 
deis, urto 
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BLANCA YOLANDA FODRIGU 

britrns 
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ECUATORIANA+++d ee 
BIVORÉIADO 

IA EMPLEADO E 
HAXIMD RODRIGO CUEVA 
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¡TARA A TA MAIN A, 0 

  

173-0357 
NÚMERO 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 0 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL Cn 

serimcsonaciaño — CERTIFICADO DE VOTACIÓN — ccmranooniicana. 
ELECCIONES GENERALES 26-ABRIL-2009 

    



  

    PICHENCAAYO 
MARTINEZ LOPE, 

a 

ECUATOR [ANA DELE E338313122 

  

A e CASADO BLANCA A RIOFRIÓ M 
CIUDADANIA 1709223556-7 SELUNDAR 14 EMPLEADO 

ÚAN PATRICIO MARTINEZ 
HTH LOPEZ      

   

   

TIAGD PATRICIO 

5    04/12/2009 * 

cesen 2069133    

  

Se otorgó ante mi,  e€en fe de ello confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES COMPAÑIA UBICSAT CIA LTDA. 

DIEGO MARCELO NOLIVOS NARANJO Y OTROS a favor de 

JOSE ISMAEL YANCHAPAXI  AMAGUA Y OTRO, debidamente 

firmada y sellada en Quito a ecinueve de enero del 

dos mil diez. 
   

     

  

DR . FERNA 
NOTARIO VIGESIM 

POLO ELMIR 
EPTIMO DEL CANTON QUITO 
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de la matriz coins taitudción de la hd e 

Tfeha diez de diciembre de dos 

LEAL DOES BE ParTia mediante escriobura 

Gbuctor Fernando Polo Elmica Motarilo Vigésimo 

tuitas, de Fecha diez y Mies de engcro. de 

abirido de de añil cdo MEL o mad 

¿a Eo, 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 315 del Registro 
Mercantil de cuatro de febrero de dos mil nueve, a fs. 303 vta., Tomo 140, correspondiente a 

la Compañía "UBICSAT CÍA. LTDA.", lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones.- Quito, a veintinueve de junio del año dos mil diez.- EL REGISTRADOR.- 

  

   
 


